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PRECAUCIONES
m a n d a d a s  o b s e r v a r  p o r  s . m .

Y REPETIDO NUEVAMENTE A LA SALA, 
d e  s u  R E A L  OR DEN * >,

EL CUIDADO DE SU PUNTUAL CUMPLIMIENTO^

p a r a  l a  REPRESENTACION

de comedias.
BAXO DE CUYA OBS ERVANCI A

SE PERMITE EL QUE SE EXECUTEN.
Q I.

UE para evitar los defordenes, que facilita la obf- 
cundaddcla noche en concurfo de ambos fe- 

fe empiécenlas Rcprcfcntacioncs en los 
dos Coliseos,a las quatro en punto de la tarde defde Paf- 
qua de Refurreccion, hafta el dia ultimo de Septiembre- 
y a las dos y  media defde primero de Oítubre, hafta Car- 
neftolendas, fin que fe pueda atraífar ia hora fcnalada 
con ningún pretexto, ni motivo, aunque para ello fe in- 
tereflen Perfonas de autoridad ; cuidándolos Autores 
por fu parte de no hacer inútil efta providencia conEn- 
tremefes, y  Saynetcs molcftos, y  dilatadosi proporcio­
nando el feftejo, y  ciíiendole al termino de tres horas 
quando mas , que es el fuficience á la divcrfion, y  á que
fie lógre el fin de falir de dia.

I I.
Que la Tropa, que va á auxiliar al Alcalde, repartida en 

las puertas de los Coliseos, no permita, que los Coches 
le detengan defipucs que fe apeen fusDuenos, y  los ha­
ga lahr de la Calle, para ponerfe en carrera en los ficios
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acoftumbf ados, guardando el mifmo orden al fallr de la 
Comedia, y  dexando el dcl Alcalde en la Callejuela mas 
próxima , como es eftilo, para que le tenga prompto en 
qualquicra urgencia que fe le ofreciere del RealServicio.

I I I.
Que antes de empezar la Comedia, ni deípues de con­

cluida, no fe permitan hombres parados, y  embozados, 
quefuelen ponerfe como de plantón en lasefquinas, 
y  puertas inmediatas a los Coliseos, y  efpecialmente en 
aquellas por donde falcn las mugeres de la Cazuela.

I V.
Que no fe dexe entrar en los CoIiséos,nI eftár en ellos 

perfona alguna embozada, con gorro, montera,ni otro 
disfraz, que le oculte el roílro; pues todos deberán te­
nerlos defeubiertos, para fer conocidos, y  evitar los in­
convenientes, que fe ocaííonan de lo contrario.

V.
Que en las puertas, y  entradas de los Coliseos no fe 

permitan Aguadores, ni Fruteras, y  dentro de ellos folo 
podrá vender cftos géneros un hombre de buena vi­
da , y  coftuinbres, que fea de la fatisfacion dcl Re­
gidor Comiífario de Comedias.

V I.
Q ue, durante la Rcprefentacion , ni antes de ella, 

ninguna perfona encienda cigarros de tabaco, ni lo to­
me en pipa, por el rieígo de algún incendio, y lo que 
fe ofende con el humo , y  el olor á los demás de cl 
concurfo.

V I I.
Que ningún hombre entre en la Cazuela con pre­

texto alguno, nihablcndefdc las Gradas, y  Patio con 
las mugeres,  que eftuvicren en ella j y  á la falídadcla 
Comedia no fe permitan embozados en los cranfitos 
dclosApofentos, rcparciendofe en ellos Miniftros, y

Sol-
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Soldados, que lo embaracen , y  los lances ̂  que de 
lo contrario fe pueden originar.

VIII.
Que en los Apofentos principales, fegundos, ter­

ceros , ni Alogeros, no ha de haver celosías alcas ,  y  
que la gente que los ocupe, efté con la decencia, 
que coiTcfpondc , fin capa los hombres, y fin que las 
mugeres fe cubran los roftros con los mancos.

IX.
Que las perfonas encargadas del alquiler de los 

Apoíentos, prevengan, y no permitan á los que los 
alquilaren lo contenido en el Capitulo antecedente.

X
QuelosAfsicntos de Varandilla, Lunetas, Corre- 

dorciílos, y  Tertulia, que no eftu vieren efedi vamen- 
ce ocupados, los puedan tomar, y  fentarfe en ellos 
los primeros que llegaren, fm que firva de pretexto 
para lo contrario, decir cl Acomodador, que eftáa 
ya tomados,

Xí.
Que en los Tramosde Varandilla, ó Afsicntos de­

lanteros , correfpondicntes al uno, y  otro lado de cl 
Tablado, que eftan encima de eñe, no fe permitan 
bancos en que fentarfe, ni que en ellos fe acomode 
gente, aunque efté en pie i de modo, que folo la po­
drá haver en las Gradas refpedivas á los referidos íi- 
tlos,fin que de ellas fe puedan baxar á lasVarandillas, 
para cuya obfervancia los RegidoresComiífarios de 
los Coliseos, oCompafíiasharán atajar eftos tramos 
( fi anteriormente no lo cftuvicrcn) en la forma que 
pareciere mas conveniente,

Xí í .
Que enlorcftantc de lasVarandillas, y  en fus Af- 

lientos delanteros, ni en ios de las Lunetas, no fe íien-
A¿ te
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te perfona alguna de Capa, aunque éfte fea fu propio 
trage j fino es de Militar, o en otro decente, que fe- 
2un fu eftado le correfponda.
^ X III.

Que el banco de la Media Luneta en que fe fien- 
tan los Múfleos de la Orquefta eftc retirado del Ta­
blado mas de una vara.

XIV
Que al extremo del Tablado, y  por fu frente fe 

pongl-en toda fu tirantez un liftón, ó tabla de la altu­
ra de una tercia, para embarazar por efte medio  ̂que 
fe regiftren los pies de las Cómicas al tiempo que rc- 
prefentan.

XV
Que en los Veftuaf los de ambos Coliseos fe tenga 

fiempre capaz , y  fuficientefcparacion, en que fe vil- 
tan ,  y  dcfnudcn las Cómicas con la decencia j y  ho- 
neñidad corrcípondientc jfin executarlo a la viftade 
los Cómicos ,, como antecedentemente eftá man­
dado.

X V I
Que no entren hombres en los Vcftuarios con pre­

texto alguno, fean de la claífe que fueren permitien­
do folamentc en ellos los indifpenfables á la execu- 
cion de la Comedia.

XVII
Que en las Reprcfentaciones deTheatro, ni en otfa 

alguna no fe permita dar Grada á las mugeres  ̂co­
mo feacoftumbraba antiguamente.

XVI I I
Que no fe puedan reprefentar en alguno de los 

Coliseos Comedias, Entremefes, Bayles,Saynetes, 
ó Tonadillas, fin que (defpues de obtenida la licen­
cia del Juez Eclcfiaítico de efta V illa) fe prefentcn por

los
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los Autores de las Compañías á la Sala de Alcaldes, 
para que, mandadas reconocer de fu orden , y  fin 
cofia alguna de derechos, fe puedan reprefencar, lo 
que fe executara fin limitación , aunque antes 
de ahora fe huvicífen reprefentado al Publico fin efte 
requifíto, y  efiuvieren impreíTas con las licencias nc- 
ceflarias j y  fi al tiempo de la execucion, no obftantc 
efiár aprobadas, advirtiere el Alcalde alguno de aque­
llos reparos que no fe ofrecen al leerlas, y  sí al ver­
las reprefentar, recogerá defpues la Comedia, En­
tremés, Bayle , Saynete, óTonadilla enquefe en­
cuentre , prohibiendo fu repetición.

XI X.
Que en la execucion de las Reprefentacioncs,y con 

particularidad en la de los Entremefes,Bayles, Say- 
netes, y Tonadillas, pondrán el mayor cuidado los 
Autores, de que fe guarde la modefiia debida, en­
cargando á los Individuos de fu refpedtiva Compañía 
en ios Enfayos, el recato, y  compoftura en las accio­
nes , no permitiendo Bayles, ni Tonadas indecentes, 
y  provocativas, y  que puedan ocafiouar el menor 
cfcandalo.

XX
Que igualmente feráiirefponfables los Autores á 

la nota que pudiera caufar qualquiera Cómica de fu 
Compañia, que falicre alas Tablas con indecencia en 
fu modo de veftir , fin permitir reprefenten veftidas 
de hombre ,  fino es de medio cuerpo arriba.

XXI
Que aunque pidan los Mofqueteros, ó otra algu­

na pcríbna, que fe repitan los Bayles, ó Tonadillas, 
oque falga algún Cómico, ó Cómica ácxccutarcfta, 
ó femejantes habilidades, no lo permita el Alcalde, 
por masinftancias que haga la Gente dcl Patio, to­

man-
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mando, paía contenerlos, la providencia, que tuvie­
re por conveniente.

XXII
Que todolodifpuefto en eftasPrecauciones fe ob- 

ferve inviolablemente, dando á ios Autores de las 
Compaíiias un traslado fcliacientc,e impreífo de ellas, 
notificándoles fu cumplimiento en las partes que les 
toca , para que no aleguen ignoranciaj y  apercibicn- 
dolcs,que porla contravención de qualquiera de ellas 
fe prohibirá abfolutamence la Reprefcntacion á fu 
Compañia,proccdiendo á las demás penas,quc fueren 
correfpondienteSj fin admitirles súplica, ni Memorial 
fobreeftainftancia. Yporlo tocante alas providen­
cias, quchablancon el Público,fcfixarán los Carteles 
de fu contenido en las puertas de los Coliseos, y  de­
más fitios acoftumbrados,para que llegue á noticia de 
todos. XXIII .

Que los Alcaldes , en fus refpedtlvos dias de afsif- 
tencia á las Comedias, empleen todo fu cuidado en la 
obferyancia délo referido , como tan importante al 
fervicio de ambas Mageftades, defempeñando eñe par­
ticular encargo con el acreditado zclo que acoftum- 
bran, tomando providencia con los Contraventores, 
para que la Sálalos caftiguc á proporción de fu cul­
pa. Y fi fueren perfonas, quepor fu empléo, óca- 
raífter, merezcan fer diftinguidos, y  no bañaren los 
atcntos,y cortefanos oficios de el Alcalde para fu mo­
deración , dará éfte cuenta, luego que fe acabe la Co­
media, allll.mo Señor Governador de el Confejo, 
para que lo ponga en noticia de fu Magcñad.

XXIV.
Que para zelar con mas exactitud todo lo manda­

do , y  cñár promptos á dar las ordenes convenientes, 
fe pondrán los Alcaldes en el Alogero en todas las Re­
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prefentaciones, indiftliitamenre, porque no citando 
tan ala viÜa , no podrá la malicia obfervar los mo­
vimientos , para dexar inútiles las providencias.

X X V .
Que por quanto fe han obfervado graves inconve­

nientes de permitir las Comedias, que en algunas tem­
poradas de el año cxecutan las Compañías  ̂ que lla­
man de la Legua , en los Lugares de Maudes , Cara- 
vanchcl, y  otros immediatos á efta Corte, fe prohí­
ben por punto general en las diez leguas de íu cir­
cunferencia j fin que con algún pretexto puedan los 
Corregidores, y  Jufticias permitirlas Reprefentacio- 
nes, ni admitir las referidas Compañías en los Pueblos 
de fu Jurifdicion.

Es Copia del FapH O rig in a l, que rubricado del Illmo. Señor 
Obífpo, G overnador delCon/ejo , queda , con la Real Refoluciort 
de S. comunicada en N oviembre de mil J e t e  cientos cinquen tay  
t r e s , en la E scrtvania de Gobierno de la Sala , y  Libro de dicho año, 
d e f ie  elfo lio  trefeien tos y  cinco hapa  trescientos y  once, a que me re* 
mito : Tde orden de los Señores de la  Sala , con motivo de oirá  de fU  
I^ íagepad , comunicada por dicho Jllmo. Señor Governador del Con* 
f e jo ,  con fe ch a  de ocho del co rr ien te , para  que f e  buelva d publicar 
por Vando , y  hacer fa b e r  a todos los que correfponde , lo firm o en 
M q^rid d doce dias del mes de Abril de m il fetecien tos f e f e n t a y  tres.
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